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Esponda y María Enedina Domínguez, quienes realizaron un registro de la 

estructura y la composición de los cuerpos edilicios que trabajaron en el 

los cuerpos del ayuntamiento y también para personalizar a los personajes 

políticos de la administración pública municipal a través de distintos mo-

delos políticos.

investigadores chiapanecos, vale la pena subrayar que mediante sus ensa-

económica del actual estado de Chiapas. Los estudios, como puede ver el 

-

ciones tomadas por distintos grupos del poder sociopolítico chiapaneco.
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primera mitad del siglo XIX.1 -

nenbaum y Marcello Carmagnani,2 ya habían señalado la necesidad de 

en el periodo centralista; en ese sentido, el autor cumple con ese cometido.

El libro muestra los intentos de los políticos de la época por acabar con 

-

-

-

-

cer el medio. ¿Lo harían por la vía de las contribuciones directas o de las 

-

greso de las alcabalas provenientes del comercio exterior, tras su paso por 

-

-

ción directa, la cual daba la oportunidad de ampliar la base gravable.3

 1 Los siguientes autores han enfocado sus estudios en analizar diferentes aspectos de la vida 
económica de México desde distintas perspectivas: la banca, las finanzas, la política-fiscal, 
el comercio y los agentes empresariales, entre otros. Véanse Carlos Marichal, La banca en 
México, 1820-1920, México, Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora, 1998; 
Leonor Ludlow, Los secretarios de Hacienda y sus proyectos, México, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2002; Martín Sánchez, “Política fiscal y organización de la Hacienda 
pública durante la república centralista en México, 1836-1844”, en Carlos Marichal y Daniela 
Merino (coords.), De colonia a nación: impuestos y política en México, 1750-1860, México, El 
Colegio de México, 2001, y Jesús Hernández, La formación de la Hacienda pública mexicana 
y las tensiones centro-periferia, 1821-1835, México, El Colegio de México/Instituto de Inves-
tigaciones Doctor José María Luis Mora/Universidad Nacional Autónoma de México, 2013.

 2 Marcelo Carmagnani, “Finanzas y Estado en México, 1820-1880”, en Luis Jáuregui y Antonio 
Serrano (coords.), Las finanzas públicas en los siglos XVIII y XIX, México, Instituto de Investi-
gaciones Doctor José María Luis Mora/El Colegio de México/El Colegio de Michoacán/Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, 1998, y Barbara Tenenbaum, México en la época de 
los agiotistas, 1821-1857, México, Fondo de Cultura Económica, 1985.

 3 Las contribuciones directas han sido abordadas por diversos autores. Véanse Luis Jáuregui, 
De riqueza e inequidad. El problema de las contribuciones directas en América Latina, siglos 
XIX, México, Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora, 2005; José Antonio 
Serrano, Igualdad, uniformidad, proporcionalidad. Contribuciones directas y reformas fisca-
les en México, 1810-1846, México, Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora/
El Colegio de Michoacán, 2007, y Ernest Sánchez Santiró, Las alcabalas mexicanas, 1821-1857. 
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pública entre 1835 y 1842. El libro detalla año con año y en ocasiones, mes 

con mes, las tensiones que se dieron entre el gobierno central y el Congreso 

-

la cual estaba basada en las contribuciones indirectas, es decir, que los ingre-

La principal crítica de los congresistas del periodo centralista para 

continuar con la recaudación, vía contribución indirecta, se centró en se-

ñalar que un sistema hacendario dependiente del comercio exterior no 

a través del cobro alcabalatorio, implicaría mantener aranceles altos y esta 

experiencia lo había demostrado.

-

los impuestos sobre rentas y propiedades, entre ellas se incluían ingresos 

artículos de lujo. Como se puede observar, la contribución indirecta gravaba 

al comercio y al consumo, pero particularmente a los artículos de lujo; mien-

tras que la contribución directa gravaba las actividades de los individuos.

-

-

-

Los dilemas en la construcción de la Hacienda nacional, México, Instituto de Investigaciones 
Doctor José María Luis Mora, 2009.
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que el centralismo buscaba ampliar la base gravable y generar la concien-

cia del contribuyente, aunque sin una buena planeación.

Los opositores de la recaudación —vía contribución directa— señala-

ban las implicaciones para la población al gravarse las actividades econó-

en la percepción de sus ingresos. En adición, estaba el impuesto de capita-

-

na” y por cabeza -

to a la persona por su existencia civil, por su adscripción a una etnia y una 

contribución personal

recibida por la población y en varias ocasiones, para su recaudación se hizo 

uso de la coacción. Es relevante subrayar que durante la república central 

se recurrió en dos momentos al establecimiento de la contribución directa, 

-

bles en términos de recaudación, ya que no sólo no se contaba con el 

personal capacitado, ni los medios para presionar a la gente para que 

pagara, sino que la administración pública no contaba con padrones sobre 

contribuciones directas en términos económicos y de gestión administra-

-

complicada su cobranza, apenas representó 10 por ciento del total de las 

contribuciones indirectas.

El autor muestra que durante el centralismo el debate entre los con-

-

la carencia de presupuesto para gastos administrativos se hicieron eviden-

tes al no contar con un sistema general de Hacienda que llevara el registro, 
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dos años de haberse implementado la contribución directa, en diciembre 

de 1837 se canceló esta disposición y de nuevo se miraron a las aduanas 

-

bierno central un gasto adicional que no sólo no tenía, sino que lo obligó a 

contraer deudas. Vale la pena señalar que la ecuación control de gasto y 

-

nero, en 1837 las arcas del erario estaban vacías, lo cual obligó al gobierno 

mexicano a contraer deudas y dejar en depósito a las aduanas marítimas.

-

-

-

y el decreto de la devaluación de la moneda de cobre mostró su descontento 

y se presentaron algunos motines en ciudad de México y Querétaro en 1837.

-

-

-

tener mayor control y conocimiento sobre entradas y salidas de dinero; en ese 

sentido, las memorias -

Entre los debates de los congresistas se planteaba la posibilidad de eliminar 

la alcabala; no obstante, era un mal necesario que se había instaurado desde 

la época virreinal y aunque varios de los congresistas sabían que la alcabala 

aumentaba en gran medida los precios de las mercancías, por el impuesto 

porque era uno de los ingresos que mayores ganancias dejaban al Estado.
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Pese a los intentos de las distintas administraciones por remediar la 

-

-

bilidad hacendaria del centralismo se advierte en la movilidad de sus mi-

nistros, como lo muestra el autor en el anexo del libro; por supuesto, cada 

uno con lógicas de planeación recaudatoria distinta. Es así, que el centra-

buenos resultados en términos de recaudación y gasto.

ad hoc no 

estilo colonial a través de la coacción, y no se lograron establecer contribu-

ciones proporcionales al valor de la riqueza, como se pretendía. En palabras 

-

El libro se encuentra estructurado en diez capítulos, divididos en dos 

partes. La primera parte atiende a los orígenes de la administración cen-

1841. En el capítulo I

en el capítulo II se analizan los cambios generados a partir de la Constitu-

III se 

IV muestra el debate y la polé-

mica por la aplicación de las contribuciones directas; el capítulo V muestra 

contribuciones directas e indirectas.

En el capítulo VI -

reestructurar la Hacienda; el capítulo VII -

así como el problema del aumento en la circulación de moneda de cobre y 
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VIII

imposición de contribución directa después de haberse cancelado; en el 

capítulo IX se exploran las nuevas propuestas de la organización adminis-

-

X se presenta un ba-

Marie-Ève Thérenty, La invención de la cultura mediática. Prensa, literatura y 

sociedad en Francia en el siglo XIX, edición y presentación de Laura Suárez de 

la Torre, México, Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora, 

2013, 77 p.
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-

rentes perspectivas para abordar el estudio de la prensa, posee actualmen-

-

lismo en sus procesos y dimensiones, como es el caso del binomio México-

publicación de este libro.

Es un hecho perceptible que para el México del siglo XIX -

-

te señalar que los diversos intercambios que se produjeron tuvieron una sig-

-

-

-

tante, que en distintos momentos estuvo marcado por los procesos de conso-

lidación gubernamentales de las dos naciones. Esto tanto obstaculizó como 
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